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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25402 ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la que 
se otorga a «Butano, S. A.», concesión administra
tiva para el servicio público de suministro de gas 
propano a 292 viviendas del conjunto residencial 
denominado «Urbanización la Zarzuela», situado en 
la manzana M-2 A del polígono «Nueva Segovia», 
en el término municipal de Segovia.

lima. Sra.: La Empresa «Butano, S. A.», a través de la Direc
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Sego
via, ha solicitado concesión administrativa para el servicio pú- 
blic de suministro de gas propano por canalización, mediante 
instalaciones distribuidoras de GLP, en el conjunto de vi
viendas denominado «Urbanización La Zarzuela», situado en la 
manzana M-2 A, polígono «Nueva Segovia», de Segovia, a cuyo 
efecto ha presentado la documentación técnica correspondiente.

Características de las instalaciones: Las características de 
las instalaciones serán básicamente las siguientes:

El centro de almacenamiento dispone de dos depósitos en
terrados de 59 metros cúbicos de capacidad unitaria y vaporiza
dor de 200 kilogramos/hora, con los correspondientes accesorios y 
dispositivos de seguridad.

La red de distribución está formada por tubería enterrada y 
aérea de acero estirado en frió sin soldadura y diámetros no
minales de 1" y 1/2 y 1” 10/12.

Finalidad de las instalaciones: Mediante las citadas instala
ciones se suministrará gas propano a 292 viviendas, para los 
servicios de calefacción, cocina y agua caliente sanitaria.

Presupuesto: El Presupuesto de las instalaciones asciende a 
cuatro millones trescientas un mil trescientas (4.301.300) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía ha resuelto otorgar a «Butano, S. A.», 
concesión administrativa para el servicio público de suministro 
de gas propano por canalización, en el conjunto de viviendas 
«Urbanización La Zarzuela», en el término municipal de Se
govia.

El suministro de gas, objeto de esta concesión, se refiere al 
área determinada en la solicitud y el proyecto presentados, y 
a la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en 
el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones
Primera.—El concesionario constituirá, en el plazo de un 

mes, una fianza por valor de 86.026 pesetas, importe del 2 por 
100 del presupuesto que. figura en el expediente, para garan
tizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al articu
lo 13 del Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto de 20 de octubre de 1973. 
Dicha fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
metálico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, 
según lo dispuesto en el articulo 11, apartado 3, del Decreto 
1775/1907, de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro 
concertado con Entidades de Seguros de las sometidas a la 
Ley de 16 de diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, auto
rizadas Ibs instalaciones y construidas en los plazos que se 
establezcan en la autorización para el montaje de las mismas, 
la Dirección Provincial del Ministerio do Industria y Energía 
formalice el acta de puesta en me.reha do las instalaciones.

Segunde—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e). v 21

del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octu
bre, dentro del plazo de un año, contado a partir de la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», el concesionario deberá solicitar de la Dirección Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía la autorización 
para el montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que la 
Dirección Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha Je las instalaciones.

Tercera—Las instalaciones deben preverse para responder 
a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas
tecimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de 
distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva mo
dernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices 
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones téc
nicas necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases 
intercambiables y las instalaciones interiores, a partir de la 
acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas bási
cas de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado o la 
sustitución por otro intercambiable requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el 
artículo 8 °. apartado c), del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 29X3/ 
1973, de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y 
responsabilidades, tanto al concesionario como a las demás 
personas físicas, o entidades relacionadas con la instalación o 
el suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acia de puesta en mar
cha de la instalación, deberá comprobarse por la Dirección 
Provincial del Ministerio de industria y Energía que el con
cesionario ha presentado la documentación necesaria que acre
dite, a juicio de dicha Dirección, que dispone de un servicio 
adecuado a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta 
condición.

Quinta,—De acuerdo con lo establecido en el articulo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capitulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite 
el servicio, dentro de los términos de la concesión. En el 
caso de que el concesionario se negara a presen tai el .suminis
tro solicitado, alegando insuficiencia de medios técnicos, la Di 
rección Provincial del Ministerio de Industria y Energía com
probará si tiene fundamento técnico tal negativa, y, en caso 
contrario, hará obligatorio el suministro, imponiendo o propo
niendo, en su caso, la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas se regirá en todo momento por el capítu 
lo VI del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo an
terior, el concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones 
se establecen en dicho Reglamento General, así como al mo 
délo de póliza anexa a éste y a cuantas disposiciones hayan 
sido dictadas o se dicten por este Ministerio de industria y 
Energía sobre suministro de gases combustibles y sus instala
ciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo da
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treinta años, contados a partir de la fecha de publicación de 
ef^ia Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual 
el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución 
de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referen
cia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones rever
tirán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta conce
sión o la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse, de acuer
do con el articulo 16 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles.

Octava.—La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
V Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Di
rección Provincial inspeccionará las obras y montajes efectua
dos, y al finalizar éstas, y después de haber comprobado que 
el concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente, y vi
sado por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta 
sobre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la 
Dirección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de rea
lizarse en las instalaciones comprendidas en la zona de con
cesión. deberán ser comunicados por el concesionario a la co
rrespondiente Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía, con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de-proceder a) relleno de las zonas previstas para 
el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la reali
zación de las opoeraciones que posteriormente dificulten la ins
pección de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el articulo 17'del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Públicc de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecu
ción de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1 Autorización para la modificación o susticución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con
cesión y con la misma fecha de reversión que Jas instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada, durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
ios elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplica
ción y, en particular, las correspondientes del Réglamento Ge- - 
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; normas para su aplicación 
o complementarias; Reglamento de Recipientes a Presión; Re
glamentos Electrotécnicos: normas sobre instalaciones distribui
doras, así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre el 
servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cum
plir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1930, sobre 
ordenación y defensa de la industria (artículo 10 y siguientes).

Décimotnrcera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autoridaciones, licencias o permisos de 
comnetencia municipal, provincial u otros, necesarios para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Décimocuarta.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y deberán cumplirse las 
obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo esta
blecido en el arifculo 11 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 30 de 

ionio de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

lima. Sra. Directora general de la Energía.

25403 ORDEN de 28 de septiembre de 1984 sobre conce
sión de un perímetro de protección de un pozo- 
sondeo situado en Almazán (Soria), propiedad de 
don Pedro Navalpotro García.

limo. Sr.: Don Pedro Navalpotro García solicita con fecha 24 
de febrero de 1981 la instalación de una planta embotelladora 
para aguas de bebida envasadas del pozo-sondeo número 9 de 
su propiedad, sitó en el término municipal de Almazán (Soria).

Instruido el oportuno expediente fue autorizada dicha plan
ta embotelladora por Resolución de 3 de marzo de 1982, que
dando en tramitación el perímetro de protección correspondien
te. Todo ello de acuerdo con el artículo lo del Decreto 3069/ 
1972, de 26 de octubre, por el que se regulan las aguas de be
bidas envasadas y del Real Decreto 2119/1981, de 24 de julio, 
por el que se aprobó la Reglamentación Técnico-Sanitaria para 
la elaboración, circulación y comercio de aguas de bebida en
vasadas.

Tramitado reglamentariamente el expediente del perímetro 
de protección, fue sometido a información pública, presentán
dose únicamente una reclamación del propio Ayuntamiento de 
Almazán y que fue desestimada por el señor Abogado del Es
tado de la provincia de Soria.

Vistos los informes favorables del Director provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Soria y del Instituto Geo
lógico y Minero de España.

Vistas las disposiciones legales aplicables a la materia, fun
damentalmente las contenidas en la vigente Ley de Aguas de 13 
de junio de 1879; en el Decreto 3069/1972, de 26 de octubre, por 
el que se regulan las aguas de bebida envasadas, y en el Real 
Decreto 2119/1981, de 24 de julio, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboración, circu
lación y comercio de aguas de bebidas envasadas.

Habida cuenta de que se precisa proteger el manantial para 
que el consumidor de estas aguas embotelladas tenga la ga
rantía de su pureza.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Minas, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1° Para la protección del agua potable del pozo- 
sondeo número 9, ubicado en el término municipal de Almazán, 
se autoriza el perímetro de protección designado del siguiente 
modo:

Se tomará como punto de partida el punto kilométrico 193,400 
de la CN-111.

Del punto de partida al vértice 1, 500 metros al Oeste.
Del vértice 1 al 2 , 900 metros al Norte.
Del vértice 2 ai 3, 1.000 metros al Este,
Del vértice 3 al 4. 1.400 metros al Sur.
Del vértice 4 al 5, 1.000 metros al Oeste.
Del vértice 5 al 1, 500 metros al Norte.
Quedando asi cerrado el polígono con una superficie de 

140 hectáreas y referida la orientación del punto de partida al 
Norte verdadero.

Art. 2.’ Dentro del mencionado perímetro de protección, los 
alumbramientos de aguas subterráneas se ajustarán a las si
guientes condiciones:

Primera.—Para iniciar obras de cualquier Índole cuya fina
lidad sea la de alumbrar aguas subterráneas, será preciso ob
tener la autorización previa de la Sección de Minas de la Di
rección Provincial del Ministerio de Industria y Energía, a 
quien compete la inspección y vigilancia de las citadas obras.

Segunda.—Se prohíbe tanto profundizar los pozos existen
tes como aumentar su actual capacidad de extracción, sin auto
rización expresa de la Sección de Minas.

Tercera.—Será necesaria la autorización previa de la Sec
ción de Minas para las instalaciones de elevación de aguas 
alumbradas por pozos y sondeos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de septiembre de 1084.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Carlos Croissier Batista.
limo. Sr. Director general de Minas.

25404 RESOLUCION de 21 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales, por la que se homologan los radiadores 
de panel de chapa de acero, modelos PccP-300, 
PccP-500, PccP-600 y PccP-800, fabricados por la 
«Compañía Roca Radiadores, S. A.».

Vista la solicitud presentada por la Entidad «Compañía Roca 
Radiadores, S. A.», para la homologación de sus radiadores de 
panel de chapa de acero, modelos PccP-300, PccP .300, PccP-600 
y PccP-800, asi como los ensayos realizados por el laboratorio 
acreditado del Instituto de Técnicas Energéticas de la Univer
sidad Politécnica de Barcelona y la auditoria de garantía de 
calidad realizada por la Entidad colaboradora «Asociación Es
pañola para el Control de la Calidad», con arreglo a lo previsto


